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L* « laye*, érdeaea jr aannciee qne haya» da in»ertar»e t a te.4 
l o u n n e O r i c i & L m M san de n-aadar al jmt Potinco reepec-
tMo, oet* COTO coudncto ta paearán * lea editora» da laa eaeaei» 
aadoa periódicos. 

(Keal orden da 5 de Abril da 1*58.) -
le pabliea, todos los días, «xooato U i domiago». 

OFICINAS: P E L I G R O S . 8, entr«a*«lo derecha 
TELÉFONO J.fSl 

nm BXXS A BOOB T DS 

•Preete de »ni.ert polea» 
Centros oficialas.—"Bu eata capital, llevado a domicilio, 2,M» patata* moaatalea; fue

ra da ella, S'50 al atea, lü,W al trinaeauc, 21 al semestre y « por nn alo. 
Varticular«$,—Ba asta capital, llevado a domicilio 12 pateta» trimeatre, 24 al ae* 

»e»tra Y 46 al alo, y faera da ella, 15 al trimeatre, 30 al «emestre y 60 al año. 

. Se admiten -u»crrpoa«e» en Madrid, en la Administración del B O L * T I » , calle de Pe-
h^ro», 3 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente po'r atedio de carta a la Ad-
miaiatraciOn coa inclosioa del imperte del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A f i t l f A D K l l N R I ^ I t l B f 

Annncios oficial*! de pago, linea o 
fracción.. 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 a 
• * 

¡ITumero « d e l t a , & O c é n t i m o * . 

Parte oficial 
PRESItüiCli IEL éítm M É W 

8u Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII <q, D. 5.), Su Ma 
jestad la Reina Doña Victoria 
Engenia, y SS. A A . RR. el f 
Pfíneipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. * 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Rea? Familia. 

Qobienio Civ i l 

Negociado 2.0—Expropiaciones. 

Instru ido el oportuno expediente 
en el Min is ter io de l a Gobernación, 
con mot ivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Manue l Quesada 
Gui labert contra prov idencia de este 
Gobierno fecha 9 de Noviembre del 
año próximo pasado, justipreciando 
unos terrenos, propiedad del recurren
te, sit')s en l a oalle de Méndez A l v a r o , 
que el Ayuntamiento de esta Corte le 
expropia para l a apertura de dicha ca-, 
lie, se pone en .conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que en el 
plazo do veinte días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Biputacióii Provincial 
JJlü M A D R I D 

Don Simón V i f ia l s y A r r o y o , L i c en 
ciado en Derecho c i v i l y canónico, 
Abogado de los I lustres Colegios 
de M a d r i d y S o r i a , Secretario déla 
E x c m a . Diputación, Comisión pro
v inc ia l , J u n t a p rov inc ia l del Censo 
electoral y Comisión m i x t a de Re
clutamiento de M a d r i d . 
Certif ico: Que en l a sesión celebra

da por l a Comisión prov inc ia l en 27 
del ac tua l , con anuencia del Sr . Co
misario de Guer ra de M a d r i d , y en 

1 . r í r r . v •» '•>'> te o! ) 
cumpl imiento de l o dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de 31ayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guard ia civ.il por loa pue- j 
blos de esta prov inc ia , durante el mes | 
actual , se abonen a los precios s i 
guientes: 
Ración de pan, de seteoientos gra

mos, 0*41. 
Idem de cebada, 1*44. 
Idem de paja, de aeia-kilogramos, 0*44. 
L i t r o de aceite, .1*86.. 
Idem de petróleo, 2*80. 
K i l o g r a m o de carbón, 0*18. 
Idem de lefia, 0 '07. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente visada por el Exce 
lentísimo Sr . Vicepresidente de l a Co 
misión, en M a d r i d , a 28 de Febrero 
de 1919. 

V.° B.° 
J . A l onso . 

Simón V i f i a l s . 
(Núm. 527) 

A . JV U N C I O 

9 
L a Comisión prov inc ia l , en sesión 

de 29 de Enero último, prev ia decla
ración de urgencia, acordó anunciar 
nuevamente la subasta para contratar 
el suministro de carne de vaca y car
nero, con destino a los Establec imien
tos provinciales de Beneficencia, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
que l a anulada por acuerdo de la D i 
putación, de 14 de Enero próximo pa
sado, las cuales figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN y Diario 
Oficial correspondientes a los días 14 
18 y 19 de Nov iembre de 1918, respec
t ivamente, y que se ha l lan de man i 
fiesto en l a Secretaría de esta Corpo
ración (Sección de Beneficeneia), du 
rante las horas de diez a doce de l a 
mafiana, todos los días hábiles, hasta 
el anterior a l de la subasta; y en ar
monía con la ley de Presupuestos, de 
21 de^Diciembre de 1918, dará pr inc i 
pio el servicio en 1.* de A b r i l del co
rriente afio y terminará en 31 de Mar
zo de 1920. 

E n su consecuencia se celebrará s i 
multáneamente dicha subasta el día... 
a las . . . de l a mañana, en el Min is ter io 
de l a Gobernación (Dirección de A d 
ministración local), y>*en el Palac io de 
esta Corporación, calle de Fomento , 
número dos, con arreglo a l art. 18 de 
la vigente Instrucción para l a contra
tación de estos servicios. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 26 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
Él Secretario, 

S . Vi f ia ls . 
(Núm. 514) ( E . - 1 1 6 . ) 

A N U N C I O 
L a Comisión prov inc ia l , en se

sión de 29 de Enero último, prev ia 
declaración de urgencia, ha acordado 
anunciar nuevamente l a subasta para 
el suministro de pan, con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Berrefióencia, en l a * mismas condicio
nes que l a suspendida por acuerdo de 
la Diputación en sesión de 11 de D i 
ciembre próximo pasado, las cuales 
figuran insertas en l a Gaceta de Ma
drid, Diario y B O L E T Í N OF IC IALES , 
correspondientes a los días 13, 16 y lií 
de Noviembre del pasado afio de 1918, 
respectivamente, y que se ha l lan de 
manifiesto en l a Secretaría do esta 
Corporación (Sección de Beneficencia), 
durante las horas de diez a doce de l a 
mañana, todos los días no feriados 
hasta el anterior a l de l a subastas; ex
cepto en el tipo del k i logramo de pan, 
el cual se fija para esta nueva subasta 
en sesenta y tres céntimos do peseta, 
en vez de los setenta y cinco con quo 
figura en l a suspendida; advirtiéndote 
que, en armonía con la ley de Presu
puestos de 21 de Diciembre de 1918, 
dará pr inc ip io el servicio, s i fuere re
matado, en 1.° de A b r i l del año co
rriente y terminará en 31 de M a r z o de 
19*20. 

E n su consecuencia se celebrará s i 
multáneamente dicha nueva subasta 
el día 4 de A b r i l de 1919, a ls,s ence 
de l a mafiana, en el Min i s t e r i o de l a 
Gobernación (Dirección de A d m i n i s 
tración local) y en el Pa lac i o de esta 
Corporación, cal le de Fomento , núme
ro 2, con arreglo a lo que determina 
el artículo 18 de l a v igente Instruc
ción, para l a contratación de servicios 
provinciales y munic ipa les . 

L o que se anuncia r . l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1919.— 
E l Vicepresidente, J . A l o n s o . — E l Se
cretario, S. Vif ials. , 

(E.—115) 

P R O V W E N C U S J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial 

E l t r i b u n a l para las oposiciones a 

las plazas de Secretarios de los J u z 
gados municipales de 'os distr i tos de l 
Hosp ic io y de la La t i na de esta Corte , 
ha designado para que tengan lugar 
los ejercicios, el local que en l a casa 
núm. 1 de l a cal le del Genera l Casta
ños ocupan los Juzgados de pr imera 
instancia e instrucción, v a l mismo 

' a / 

tiempo que los ejercicios mencionados 
darán eomienzo en fecha 25 jdel mes 
de A b r i l del año actual , a las diez y 
seis, y tre inta. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N 
O F IC IAL de esta prov inc ia y en l a Ga-' 
ceta de Madrid a los efectos opor
tunos. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1919.. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
F i rmado . 

E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Ca\idelero. 

(Núm. 515) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el señor Jues*. de pr imera instancia 
de l d istr i to de Ohamberí, de esta Cor
te, con fecha veintiséis de los corr ien
tes, en los au.tos promovidos por e l 
Procurador D . Gaspar de l a Serna, 
en nombre de la Sociedad Cooperat iva 
de crédito hipotecario «El Hogar E s 
pañol**, contra D . Francisco Guerrero 
M a r t o r e l l , sobre secuestro y posesión 
in t e r ina de una finca hipotecada en 
garantía de una préstamo de ciento 
sieto m i l cuatrocientas cinco pesetas 
noventa y dos céntimos, ha acordado 
sa.car a l a venta por segunda vez en 
pública subasta, la finca a ludida hipo
tecada y cuya descripción es la s i 
guiente. 

Finca: 

U n huerto l lamado «Purísima», con 
una superficie total de ochenta 
y siete hanegadas seis cuarto
nes y tre inta y siete brazas, 
equivalentes a siete hectáreas 
tre inta y seis áreas y noventa 
y tres cenntiáreas, radicante 

. en el término munic ipa l de A l 
cacer, prov inc ia de Valencia, 
part ido de Plá o del Barran-
quet y Zeniá de Estebanet, 
compuesta de las seis fincas s i 
guientes: 

P r ime ra . U n huerto de sesenta y 
una hanegadas, o sean cinco hec
táreas y siete áreas, plantado 
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de naranjos y otros frutales y 
cercado de granados y rosales, 
en el término del pueblo de 
Alcacer . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por 
el espacio de media hora en to
dos los terrenos y u t i l i z a r l a en 
donde convenga, de. un riego 
de agua corriente de l a Na t i va 
en las Fuentes de Ycarrofera l 
del término de Picasent , y el 
derecho de pasar agua proce
dente de las mismas del P ica
sent, en cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por l a parte Ponien
te y arr imada a l margen de un 
campo. 

T e r c e ra .—Un campo de quince hanega-
das, o sea una hectárea ve int i 
cuatro áreas sesenta y seis 
centiáreas de t ierra plantada 
de naranjos, con una nor ia pa
ra su riego, s i tuada en término 
de A lcacer , partido de Plá. 

Cuar ta . —Cinco hanegadas tres cuarto
nes ve in t iuna brazas, o sea 
enarenta y ocho áreas sesenta y 
cinco centiáreas de t ierra soca
pa, convert ida en huerto con 
riego de nor ia , situado en tér
mino de Alcacer , part ido de 
Plá. 

Quinta . — U n a parcela de terreno de 
trece brazas, equivalentes a 
eincuenta y cuatro centiáreas 
dos decímetros y doce centíme
tros cuadrados, situado en d i 
cho término; y 

Sexta Seis hanegadas y tres cuartones, 
poco más o menos, que son cin
cuenta y seis áreas ocho centi
áreas de tierra huerta de na
ranjos, en los mismos términos 
y part ido. 

P a r a cuya subasta que tendrá lugar 
doblo y simultáneamente en este J u z 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de pr imera 
instancia de Torrente, se ha señalado 
el día diez de A b r i l próximo, a las do
ce de su n i a i a n a , s irv iendo de tipo 
para l a mis/na la cant idad de ciento 
ochenta m i l cuarenta y seis pese
tas y cincuenta y seis céntimos, o sea 
e l setenta y cinco por ciento del va lor 
en que fué tasada la finca de «omún 
acuerdo por las partes en la ind icada 
escritura, obrante en los autos antes 
relacionados, debiemio observarse co
mo condiciones las siguientes: 
P r imera . Que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos 
terceras partes d e l expresado 
t ipo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar 
los l icitadores que lo intenten 
en l a Mesa del Juzgado O esta
blecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento de aquel la 
suma . 

Tercera. Que s i hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva l i c i ta 
ción rntre los dos rematantes. 

Cuar ta . Qne l a consignación dei pre
cio del remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l de 
la aprobación, según dispone 
l a ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Quinta . Que los títulos de dominio y 
l a certificación de lo que res

pecto a cargas conste en el Re
gistro de la propiedad, se pon
drán de manifiesto en la Secre
taría del que autoriza, donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
ellos s in derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Sexta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, a l 

crédito del actor, s i los hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 
según así se establece en el ar
tículo ciento tre inta y uno de 
la vigente l ey Hipotecar ia . 

A l propio tiempo y por medio del 
presente, se cita para dicha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Francisco Guerrero Mar tore l l , cuyo 
actual domic i l io y paradero se desco
nocen, y se hace saber l a celebración 
de la misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábregas G ine r y 
D . José Rub i o M i r , en atención a des
conocerse sus domici l ios , por medio 
del presente edicto, según dispone el 
artículo diez y nueve del Decreto de 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta capi ta l , 
expido el presente con el V i s t o Buevo 
del S r . J u e z , que firmo en M a d r i d , a 
veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia. 

José Soler . 
E l Secretario, 

A n t e mí. 
Ledo . Fu lgenc io Muzas . 

( D — 3 4 bis.) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
Juez munic ipa l del d istr i to del Con
greso, de esta Corte, dictada en el 
juic io de faltas núm. 1.810, seguido 
por lesiones contra Santiago A l c an 
tar i l l a Bernardo, se sacan a l a venta 
y en pública subasta por pr imera vez 
y por el precio de l a tasación per ic ia l 
de 299 pesetas, varios bienes muebles 
embargados a dicho ind iv iduo , que se 
ha l lan depositados en el domici l io del 
denunciado, Zur i t a , números 29 y 31, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el día 23 de Marzo 
próximo, a las doce de l a mañana, en 
l a Sala-audiencia de este Juzgado, s i 
to en la cal le del León, números 40 y 
42; previniéndose que, para tomar 
parte en l a subasta, deberán los l i c i 
tadores consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto el 10 por 
100 de l a expresada cantidad, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, s in cuyos requisitos no serán ad
mi t idos . 

L o que se anuncia a l público por 
medio del presente edicto, que se ex
pide para su publicación en el B O L E 
T Í N O F IC IAL de la provincia. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1919. 
V . ° B.° 

E l Juez mun i c i pa l , 
José Castelló. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(C—31 ) 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado centra De
metrio E l i z ando V i n o r o n , cuyo para
dero se ignora, se ha dictado l a sen
tencia cuya parte d ispos i t iva dice 
así: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Demetrio E l i z a n d o V ino ron , 
a l a pena de cinco pesetas de mul ta , 

represión y el pago de las costas y no-
tifíquesele por edictos. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ricardo M e d i n a . — 
Pablo Muñoz. — Francisco Hernández. 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a dicho ind iv iduo pongo el pre
sente en M a d r i d , a 7 de Febrero 
de 1919. 

V.° B . -

Fernandp Pastor . 
Francisco A l v a r e s de L a r a . 

(Núm. 353) ( B — 2 7 2 ) 

Tribunal Provincial 
D E LO 

C ontencieso-administrativo. 

Para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quis ieran coadyuvar en él a l a A d m i 
nistración, se anuncia: que por D . E n 
rique Pérez Domínguez se ha inter
puesto recurso contenc ioso-adminis-
trat ivo, contra u n acuerdo que dictó 
el Gobernador c i v i l de esta p rov inc ia 
con fecha 26 de J u l i o de 1918, desesti
mando el de alzada contra otro acuer
do del Ayuntamiento y J u n t a mun ic i 
pa l de V i l l ave rde , que separó a l don 
Enr i que Pérez de su cargo de Módico 
t i tu lar de dicho pueblo. 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1919. 
E l Oficial de S a l a , 

Andrés Isidoro A g u i l a r . 
(O.—107.) (Núm. 516.) 

Ayuntamiento ®e Madrid 
Secretaria. 

Esta E x c m a . Corporación ha acorda
do, en sesión de 17 de Enero último, 
con la sanción de l a J u n t a M u n i c i p a l 
en l a de 8 del corriente, anunciar su
basta pública para contratar el sumi
nistro de menestra y utensi l ios para 
los acogidos en el segundo departa
mento de los colegios de Nuestra Se
fiora de l a Pa loma y Escuela A lbe rgue 
do nifios abandonados, sites en Alcalá 
de Henares, hasta 31 de Marzo de 
1921, con sujeción a los siguientes 
pl ieg. s de condiciones 

Facultativas: 
1. " L a contrata empezará a reg ir 

desde el día siguiente a l en que se fir
mo la escritura de adjudicación y ter
minará el 31 de üarzo de 1921. 

2. " E l contratista se obl iga a entre
gar por su cuenta d ia i iamento las ra
ciones de menestra y utensil ios que so 
lo pidan, por lo menos, con doce horas 
de anticipación, por el Sr . D i rec tor y a 
la hora que éste señale. 

3. * E l precio tipo para l a subasta 
será el de 0*69 pesetas cada raoión. 

4. Cada ración se compondrá de las 
especias siguientes: 

A la comida: 

Carne s inhueso , 62 gramos. 
Tcc ino , 15 íd. 
Garbanzos, 86 íd. 
A r r o z , 29 íd. 
Patatas, 58 íd. 
Aceite, 0'033 l i tros, o sean 3 l i tros 

300 mi l i l i t r os cada ICO plazas . 
Ajos, 2 grumos. 
Cebollas, 9 íd. 
Pimentón, 2 íd. 
Sa l , 19 íd. 
Vinagre , 0'005 l i t ros . 
Carbón de piedra, 250 gramos. 

A la cena: 

Domingo:—Jadías, 115 gramos por 
plaza. 

Lunes:—Lentajas, 115 gramos y 15 
ídem d<> tocino por ídem. 

Martes:—Judías, 115 gramos por 
p l a za . 

Miércoles:—Patatas, 150 gramos y 
57 de judías por ídem. 

Jueves :—Patatas , 300 gramos y 75 
ídem carne sin hueso por ídem. 

V iernes :—Patatas , 150 gramos'y 57 
de judías por ídem. 

Sábado:—Patatas, 300 gr -mos y 75 
ídem de carne s in hueso por ídem. 

E n los dias de v i g i l i a se sustituirá 
la carne por bacalao, y el tocino por 
aceite proporcionalmente a sus pre
cios respectivos en este pl iego y en 
las cantidades que fueron necesarias 
de bacalao y do aceite, siendo de me
nos a abonar por el Ayuntamiento la 
diferencia que pueda resultar por d i 
cha sustitución. 

5. * Embebido en el precio del r a 
cionado, el contratista se compromete 
a suministrar en los días que a cont i 
nuación so expresan y además del ra
cionado diario que corresponda, los 
géneros siguientes: 

A f io Nuevo: —200 gramos de carne 
de cordero por p laza . 

R e y e s : — U n chorizo y un huevo por 
p l a za . 

Jueves Santo :—100 aramos esca
beche de bonito por ídem. 

Viernes Santo:—100 gramos de es
cabeche de bonito por ídem. 

Pascua de Resurrección:—200 g ra 
mos de cordero lechal por ídem. 

San Bernard ino :—Un chorizo por 
p laza . 

Día de exámenes:—Mes de. J u n i o : 
100 gramos de carno s in hueso de va
ca por ídem. 

Nuestra Sefiora de la Pa loma:—200 
gramos de mer luza por p l a za . 

Nochebuena:—200 gramos de esca
beche de pescadil la por p inza . 

Nav idad :—150 gramos de lomo de 
cerdo por plaza. 

6. * Los artículos han de reunir 
las condiciones siguientes: Garbanzos 
de Cas t i l l a , blancos,'rugosos e iguales, 
perfectamente l impios de buena cochu
ra y que no pasen por la cr iba del nú
mero 29, marca Riviére; deben además 
ronu i r l a condición de no ci nteuer un 
4 por 100 de granos partidas o secos. 

,)udías:del Barco o leonesas, de color 
blanco br i l lante, sin manchas n i polvo 
adherido a su envolvente y perfecta
mente secas, al tomar un puñado en l a 
mano y comprimir las , deberán escu
rr irse cen fac i l idad, siendo los granos 
duros y de buena cochura en l a forma 
establecida para los garbanzos. 

A r r o z : será de Va lenc ia , presentará 
todos los granos socos, blancos, ente
ros e iguales y exentos de ios envol
ventes o películas .externas, así como 
de polvo, paja y demás impurezas. 

Patatas: serán de regular volumen, 
do epidermis tersa y sin arrugas, no 
presentando señales do germinación ni 
de hnber sido dañados por los hielos, 
prefiriéndose la l lamada mprena o de 
riñon sobre la flamenca. 

Toc ino : será de regnlar dureza, 
muy compacto, de color blanco, lige
ramente sonrosado, s in que pueda pre
sentar señales de rancio o de descom
posición; su espesor medio será de 4 
a 8 centímetros, debiendo ser proce
dente del país con exclusión del ex
tranjero; deberá ser conservado en sal 
común y s in otra sustancia alguna, 
siendo rechazado el que presente indi
cios de descomposición o de conterier 
larvas o gérmenes de insectos o cuto* 
zoarios o do v i rus infecciosos que pue
dan perjudicar a l a salud. N o será ad
misible para el peso en Ja entrega del 
tocino más cantidad de sal que la q u 0 

esté materialmente adherida al mismo. 
L a carne: ha d a sor de veca, fresca, 

precisamente de cguja, espaldil la * 
morc i l l o , y deberá presentarse cubier
ta de grasa consistonte, pero no dura, 



de eolor rojo claro, o lor suave, apenas 
sensible, s in dejar ver puntos sangui
nolentos, lívidos, viscosos y decolora
dos, y será procedente de reses sacrifi
cadas en los mataderos públicos el día 
antes de ser can sumida . E l contratista 
presentará l a carne procedente de cuar 
tos traseros o delanteros de las reses, 
no computándose para el peso la parte 
correspondiente a l hueso, y no será 
admisible tampoco el sobo y partes de 
pescuezo, pecho, cost i l lar o fa lda. 

E l bacalao: sor-í del l lamado de E s 
cocia, presentándose en bacaladas de 
regular grosor y tamaño, no compu
tándose, claro está, para e l peso, las 
colas, aletas y extremidades de las 
mismas que se cortarán antes de pro
ceder a aquél. 

E l aceite: será puro de o l i va , de l a 
mejor clase, perfectamente clarificado 
y de buen sabor. 

Los chorizos: serán de superior ca
l idad , b ien oreados y el peso mínimo 
de cada uno, será de 80 gramos. 

Los huevos: serán frescos y su peso 
en docena no será inferior a 6 0 0 
gramos. 

Carbón de piedra: será de Astur ias ; 
igual a l mejor que de su clase se ex
penda en los establecimientos públicos. 

L a coción de todas las legumbres ha 
de ser perfecta, en términos quo en e l 
tiempo máximo de tres horas, s i n pre
paración a lguna n i procedimiento ex
traño a la misma que las reblandezca, 
resulten cocidas y suaves por la simple 
ebullición en agua c lara. 

7 . a E l contratista tendrá constan
temente en el establecimiento existen
cia de menestra y utensilios suficiente 
para dos meses de suministro, a cuyo 
efecto se le facilitará el local necesario, 
siendo de su cuenta los gastos de con
ducción y colocación de los géneros, 
así c ono también la reparación y aco
modamiento del local y el detei ioro 
o pérdida que puedan su f r i r las espe-
cios almacenadas o depositadas. 

S.m E l almacén de existencias ten
drá dos l laves distintas, una en poder 
del contrat ista y la otra en l a de la 
persona que e l Sr . Director designo, 
n fin de que cuando haya que abrir pa
ra la extracción y reposición de la me
nestra, intervenga una y otro, inspec
cionando e l representante de la sub-
dirección el servicio y entrega d iar ia 
de las raciones, cuidando bajo su más 
estrecha responsabilidad, que dichas 
raciones reúnan las condiciones do que 
se deja hecha mención. 

9. a Los colegios facilitarán dentro 
del depósito destinado ol efecto, los 
cajones y útiles necesarios para l a 
conservación de la men°stra y de las 
cuales se hará cargo el abastecedor 
por medio del inventario, y responde-
derá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo, la recomposión de los deterio
ros que éstas sutran . 

10. * E l examen de los artículos 
<iue quedan indicados en las cláusu
las 4.", 5 . * y 6.*, se hará a su entrada 
en el almacén o depósito, y al sacar a 
la encina para su condimentación las 
lúe diariamente se necesiten, serán 
reconocidas por el Subdirector y P ro 
fesor de medicina del Establecimiento, 
reclamando el dictamen del Profesor 
Veterinario munic ipa l , siempre que se 
estime necesario. 

E l S r . Subdirector llevará nota 
9 la entrada y do la salida de las ra

bones, la cual, se confrontará a su de
bido tiempo por medio de l iquidacio
nes mensuales que presentará el con
m i s t a . 

U . * Los artículos que no reúnan 
** condiciones que quedar citadas, se 
«volverán en el acto do advert ir lo , 
"endo obligación del contratista repo
drios en el plazo de tres horas, y , en 
(Mo de no haoerlo, se adquirirán por l a 

Subdirección a costa del contratista, 
y la Alcaldía Presidencia de Madr id , 
cuando lo estime procedente, le im
podrá multas de 50 a 1.000 pesetas en 
l a relación con la importancia de las 
faltas cometidas en el suministro, s in 
perjuicio tle quo, s i repit iera lats faltas 
reiteradamente, podrá la Alcaldía Pre
sidencia declarar rescindido el contra
to con pérdida de la fianza. 

E l importe de los géneros suminis
trados por otro proveedor, se acredi
tará por medio de dos facturas, una 
por el va lo r de los géneros con arre
gle* a Vos precios tipos do subasta, y 
otra con cargo a l a fianza prestada por 
el contratista, por el que representa el 
exceso, s i lo hubiora, sobre los referi
dos precios t ipos . 

L a s multas que puedan imponerse 
a l contrat ista, con arreglo a lo precep
tuado en este artículo, así como el ex
ceso del importe que predan te: er los 
géneros que se adquieran por adminis
tración, se harán efectivas de la fian-' 
za prestada por aquél como garantía 
de l cumpl imiento de este contrato, y 
caso preciso de sus bienes, en la for
ma que establece el artículo 36 de Ja 
Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905. 

E l contratista deberá completar l a 
fianza siempre que se extraiga una 
parte de el la para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto, y si 
a los diez días de haber sido requeri
do para que la complete no lo hubiera 
hecho, se declarará rescindido ei con
trato con los efectos quo marca el ar 
tículo 24 de Ja citada Instrucción de 
24 de Enero do 1905. 

12. a Con relación a lo expuesto en 
el art. 11 y para el caso en que la Sub-
dirección tuviese qne sust i tuir alguno 
de los géneros presentados por otres 
que reunieran buenas condiciones y 
no hallase la Subdirección comercian
te que facil itase lo^ géneros, no siendo 
pagándolos a l contado, el contratista, 
el día que empiezo a tener efecto este 
contrato, depositará en la Snbdirc-c-
ción de l c o l e go l a cantidad do qui 
nientas pesetas en metálio, que le se
rán devueltas el mismo día en que éste 
tormine, con cuya cantidad podrá pa
garse a l contado, en caso necesario, el 
artículo quo sust i ya al rechazado. 

13. * E l consumo de las raciones 
que se calculan en el tiempo expresa
do, es el 383.250, no teniendo el con
tratista derecho, a reclamación alguna 
si el consumo fuese mayor o menor 
que el indicado. S i se acordara el cam
bio, supresión o traslado a Madr id do 
uno u otro establecimiento, el contra
tista no tendrá derecho a reclamación 
alguna. 

14. a L e s precios tipos de los dis
tintos artículos que const i tuyen el ra
cionado diar io y que han servido de 
base para el cálculo del importe de Ja 
ración para l a formación de este pl ie
go, son las siguientes: 

Ajos, 0'50 k i l o . 
A r r o z , O'SO ídem. 
Bacalao, 2 ídem. 
Carbón, 0*21 ídem. 
Carne, 8*60 ídem. 
Cebollas, 0 '35 ídem. 
Cordero, 2 ídem. 
Escabeche de bonito, 2'50 ídem. 
Idem de pescadi l la, 1*75 ídem. 
Garbanzos, 0*85 ídem. 
Judías, 0*80 ídem. 
Lentejas, 0 '70 ídem. 
Lomo de cerdo, 2*15 ídem. 
Mer luza, í ' 15 ídem. 
Patatas, 0*25 ídem. 
Pimentón, 3 ídem. 
Sa l , 0 ' l C ídem. 
Tocino, 4*25 ídem. 
Chorizos, 3 lH0,do-cena. 
Huevos, 1*75 ídem. 

Acei te , 1,65 l i t r o . 
V inagre , 0*25 ídem. 
15. a E l importe de la menestra que 

haya sido suministrada por el cont ra 
t ista, será abonada por mensualidades 
vencidas en la Tesurería dei Exce l en 
tísimo Ayuntamiento , mediante cuen
ta justificada «jue presentará por d u p l i 
cado para cada uno de los dos departa
mentos, en la Contaduría del mismo, 
Con la conformidad del Subdirector, 
tomade razón del Interventor y V.° B.° 
del E x c m o . S r . A lca lde Presidente. 

16. a S i a la terminación dei presen
te contrato no se hubiesen lealizado las 
dos subastas a que se refiere el art. 8 
de la Instrucción dvi 24 de Enero de 
1905, sobre contratación de servicios 
provincia les y municipales, se enten
derá prorrogado el contrato sin que 
por 3 lo tenga derecho el contratista 
para hacer reclamacióa alguna hasta 
que, leaiizf.das dichas dos subastas s in 
que on n inguna de ellas hubiese rema
tante, la Corporación Mun i c i pa l haya 
obtenido la excepción do subasta.—Ma
d r i d , 31 de Dic iembre de 1 9 1 8 . - E I 
Director, E m i l i o Fernández Cano .— 
Rubricado. 

n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohib ida 
terminantemente l a transferencia de 
los mismos, en uso de la facultad que 
a l Ayuntamiento concede e l artículo 
25 de l a Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para l a contratación de ser
vicios provinciales y munic ipa les . 

7. " E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escr i tura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza def init iva en la Caja gene
ra l de Depósitos la cantidad de 13.222'12 
pesetas, para garant ir el cump l im ien 
to do este contrato, pudiendo también 
verif icarlo en metálico o en los valores 
o signos admit idos t n las fianzas pro
vis ionales, q u e serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva, o no concurriera, a l 
otorgamiento de l a escr i tura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justi f icada, s in 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del ar t . 24 de 
la repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro 
posición para la subasta, const i tuye 
a l l i c i tador r n l a obligación de c u m 
p l i r el contrato s i le fuese def init iva
mente adjudicado e l remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado prov is ionalmente , que el 
de apelar contra el acuerdo de l a ad
judicación def in i t iva , s i se creyese 
perjudicado por el mismo. E l E x c e 
lentísimo Ayuntamien to sólo queda 
obligado por l a adjudicación defi
n i t i v a . 

10. E l Ayuntamien to , usando de 
demás antecedentes para l a subasta, i í* facultad que le concede el art, 34 
se hallarán ie manifiesto en la Secre- i de la Instrucción de 24 de Enero de 
taría del E x c m o . Ayuntamiento (Ne- 1905, y a mencionada, podrá resc indir 
gociado de Subastas), durante las ho- ¡ el contrato en cualquier tiempo de l a 
ras de diez a doce, todos los días no i duración del m i s m o , por faltas del re-
feriados que medien hasta el del re- ¡ matante a cualquiera de las condicio-
rrx&te. i n e s estipuladas. 

3 . a E l precio t ipo para esta su- | U - E 1 contratista no podrá pedir 
basta será el de ciento treinta y dos ¡ aumento o disminución del precio en 

ECONÓM1CO-ADM1NISTEAT1VAS. 

1. a L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en 
el art. 18 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales, el día 22 de Marzo de 
1919, a las doce, en la pr imera Casa 
Consi«t?orial, p laza de la V i l l a , núme
ro 4 (Salón de Subastas), bajo la pre
sidencia del E x c m o . S r . A l ca lde o del 
Teniente o Concejal en quien al efec
to delegue; asistiendo también al acto 
otro señor Concejal designado por el 
Ayuntamien to , y uno de los Sres. No
tarios del I lustre Colegio de esta ca
p i ta l . 

2. a Los pliegos de condiciones y j 

m i l doscientas ve int iuna pesetas vein
ticinco céntimos anuales, calculadas 

que hubiese quedado el remato, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por-

las raciones en ciento noventa y un • que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
m i l seiscientas veint ic inco pesetas a j tura. 
sesenta y nueve céntimos cada una, y | 
la part ida por donde ha de satisfacer
se esta obligación figura consignada 
en los presupuestos correspondientes 
a que afecta. 

4. a Los l ic itadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 

12. E l contrat ista, para to os 1 s 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el tuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte . 

13. E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de e,soritura, 

en la Caja general de Depósitos o en I s^ 3 copias y demás que origine l a su-
la Tesorería Munic iDa l la fianza pro- j b a í t a - a s í c o m o e * importe de l a ín-
v is iona l de seis m i l seiscientas once j serción de todos los documentos que 

lo hayan sido para l a misma en los 
diarios oficiales de M a d r i d , presentan-
d a l efecto, antes de formal izar l a 
escritura o acta de remat9, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. T a m 
bién queda obligado el contrat ista a 
satisfacer a l a Hac ienda pública e l 
importe de los derechos reales, s i los 
devengase, y el de cualquiera o t ra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
l a escritura de adjudicación en las ofi
cinas l iquidadoras dentro de los p la
zos legales, s in cuyo requisito no se le 
satisfará por el E x m o . Ayuntamiento 
cant idad alguna por cuenta del con- • 
trato. 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposioión 

pesetas seis céntimos, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de l a 
misma; pudiendo verif icarlo en metá
lico, o en cualquiera do los valores o 
signos que determina el art. 12 de l a 
Instrucción antes citada, computándo
se éstos en l a forma que se establece 
en el artículo 13 de la misma Instruc
ción. 

5. a Las proposiciones p r a optar 
a esta snbasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de l a Secreta
ría (primera Casa Consistor ial ) , en los 
dias hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en l a Gacta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de 
diez de l a mañana a dos do l a tarde 
y en la forma y modo que se expresa 
en el art iculo 18 d i Rea l decreto de 
24 de Enero de 19C5. 

6. a E l rematante no podrá ceder 



que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo l^gal l a 
personalidad del l i c i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der, ha de haber sid'> previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optara 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de l a 
clase 11. a , y los rerguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto mun i c i pa l vigente; y 
s i a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto a l l ic i tador por 
el S r . Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza prov is iona l o de l a defini
t i v a , caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del S r . Director de 
los Colegios, v isada por e l Excelentí
simo S r . A l ca lde Presidente, en que 
conste haber cumpl ido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo res
ponsabil idades exigióles, se devolve
rá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar est ipulado l a duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal . 

18. Él presente contrato se enten
derá sujeto a l a observancia de l a ley 
de Prot* cción a l a producción nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, y en su 
v i r tud , solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción na
c ional , «¡alvo en los casos que autorice 
l a relación de excepciones que se pu
bl ica anualmente, en cumpl imiento 
del art. 2.° de d icha ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al reglamento para l a ejecución 
de l a misma ley, aprobado por Rea l 
decreto de 23 de Febrero de 1908. con 
las adiciones de 25 de J u l i o de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando se haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional , se podrá admit i r concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción a l mismo pl ie- 1 

go de condiciones que sirvió de base 
l a primera vez. 

A r t . 14. E n l a ' segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anter ior , los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos-de l a relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale l a proposión más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en l a rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua
rán por separado. E n tales contratos, 
l a preferencia de l producto nacional 
establecido por e l párrafo precedente, 

cuando éste fuera apl icable, cesará, s i 
l a proposición por e l la favorecida, re 
sul ta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre e l menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta dol proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entrega según las condi
ciones del contrato. 

A r t . 17. Las autoridades y los fun
cionarios de l a Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias' l iterales de tales 
contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a l a Comisión protectora de 
la producción nacional . 

Madr id , 4 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
D i l i genc ia .— Po r la presente se ha

ce constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el art. 29 de l a Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, s in que contra 
l a misma se haya formulado reclama
ción alguna. 

Madr id , 27 de Febrero de 1919. 
V,° B . ° 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

E l Oficial de l Negociado, 
Francisco Díaz V i l l a r . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado dol Estado de l a clase 11. a , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de menestra y utensil ios a l 
segundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de l a Pa loma y E s 
cuela A lbergue . 

Don . . . , que v ive . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de menestra y utensi l ios a l segundo 
departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de l a Pa l oma y Escue la A lber 
gue de ñiños abandonados, sitos en 
Alcalá de Henares, hasta 31 de Marzo 
de 1921, anunciada en l a Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia en los días... y de..., con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí l a proposición en esta for
ma: por el precio tipo o con la baja de 
tanto por ciento, en le t ra—en el pre
cio t ipo. 

Madr i d , ... de., do 19.. . 
( F i rma del proponente). 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 27 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - l l l ) 

Negociado tercero 
A N U N C I O 

E l Excmo . S r . Gobernador c i v i l de 
esta prov inc ia , por su providencia de 
fecha 17 del actual , se ha servido 
aprobar el acuerdo de este Excelentí
simo Ayuntamiento de 6 de Dic iem
bre de 191S, que modificó el art. 81 
de las Ordenanzas municipales, que 
queda redactado, en su párrafo terce
ro, en l a siguiente forma: 

«Se observará l a prohibición esta
blecida en 19 de J u l i o do 1918, de 
coneeder licencias a carros nuevos de 

dos ruedas oon tres caballerías en rea
ta, y las que se conoedan a los ant i 
guos, sólo se permitirán hasta e l 31 
de Dic iembre de 1919. Desde esta fe
cha quedará reducido a dos caballe
rías el número de las que pueda l le 
va r todo carro en reata, quedando 
modificado en esta forma e l art . 81 
reformado de las Ordenanzas munic i 
pales». 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 503) 

Negociado cuarto. 
A N U N C I O 

N o habiendo podido tomar efecto 
por falta de número de señores Con
cejales l a sesión anunciada para este 
día, con objeto de proceder a l a elec
ción del jurado que ha de fal lar en 
pr imera instancia las reclamaciones 
presentadas por los interesados en el 
proyecto de urbanización del Paseo 
de Ronda y fajas laterales en una ex
tensión de 1.400 metros, desde l a 
Glor ie ta de R u i z Jiménez (Cuatro Ca
minos), a las tapias de l a Monc loa , 
en cumpl imiento de lo prevenido en 
el artículo 29 de l a ley sobre mejora 
y saneamiento de las grandes pobla
ciones y 72 del Reglamento para su 
ejecución, se anuncia para conoci
miento del público, que el referido 
acto tendrá lugar el día 3 del actual , 
a las diez de l a mañana, a tener de lo 
dispuesto en el artículo 104 de l a ley 
M u n i c i p a l . 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 518) 

C A N I L L E J A S 

Se ha l l a vacante la plaza de Veter i 
nario t i tu lar de esta v i l l a , cuyo cargo 
ha de proveerse por concurso y con 
las formalidades que determinan los 
artículos 38, 40, 41 y 46 del Reg l a 
mento Orgánico del Cuerpo de Vete
r inarios t itulares de España de 22 de 
Marzo de 1906 y el Reg lamento de 
Mataderos, aprobado por Rea l orden 
de 5 de Dic iembre último, en cuyo ar
tículo 82 se les señala el sueldo de 
365 pesetas con arroglo a l a base de 
población de esta v i l l a . 

Los aspirantes, que deberán pertene
cer a l Cuerpo de Veter inarios t i tu la
res, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, durante 
el término de treinta días a l de l a pu
blicación del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Canil le jas, 10 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Agustín Julián. 
(Ó.—IOS) 

L O Z O Y U E L A 
Se l n l l a vacante la plaza de Veter i 

n a r i a t i tu lar de esta v i l l a , y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 38 del Reglamento de 22 de Mar
zo de 1906, se anuncia dicha vacante 
con el sueldo anual señalado en el ar
tículo 82 del Reglamento general de 
Mataderos de 14 de Diciembre de 1918, 
en l a pr imera base de población, por 
no l legar este vecindario a 2.000 ha
bitantes. 

L o que se hace público, con el fin 
de que los interesados puedan sol ic i 
tarlo en el plazo de treinta días, a 
contar desde l a inserción del presento 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

Lozoyue la , 14 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Venancio de la Morena . 
(0.—104) 

V I L L A M A N T I L L A 

P o r dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba, está vacante l a p laza 
de Módico t i tu lar de esta v i l l a , dota
da con el sueldo anual de m i l pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos por 
l a asistencia a treinta famil ias pobres, 
más dos m i l por el igualatorio del ve
c indar io y otras quinientas que obten
drá de las visitas extraordinarias y 
asistencia a las casas de campo, l a 
cual se proveerá por concurso en el 
p lazo de treinta días, contados desde 
la fecha de la inserción de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

E s t a población dista cinco kilóme
tros por carretera de l a estación forres 
de V i l l a m a n t a en l a línea de M a d r i d 
a A l m o r o x , pudiendo hacerse e l viaje 
a l a Corte en tres trenes diarios, deda 
que dista cuarenta y cinco kilómetros. 

Los aspirantes presentarán sus sol i
citudes documentadas conveniente
mente a esta Alcaldía, en el plazo in
dicado. 

V i l l a m a n t i l l a , a 20 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca ide , 
H i g in i o Lozano . 

(Núm. 526) (O.—108) 

Hospital militar de lítala de Henares 
A N U N C I O 

E l día 17 del mes de Marzo se ce
lebrará concurso de compras en el 
Hosp i t a l m i l i t a r de este Cantón, a las 
once de l a mañana, para l a compra de 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, cafó, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca, 
ga l l inas, huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
necesarios para el mes de A b r i l pró
x imo . 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a un idad mé
tr i ca de .los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de 
los mismos, los cuales han de ser de 
pr imera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 28 de Febrero 
de 1919. 

E l . Je f e administrat ivo, 
Vicente Escartín. 

(Núm. 506) . ( E . - 1 1 7 ) 

BANCO DE ESPAÜA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 48.548, de pesetas 
nominales 8 800 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Establecimien
to en 19 de J u l i o de 1907 a favor de 
doña Rosa Gaut ier y Chorro , nuda 
propietar ia , y D. J u a n L u i s Gautier 
A r r i a z a , usufructuario, se anuncia al 
público por pr imera vez, para quo el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses a contar desde el día de l a publi
cación de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLB* 
T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , seguí 
determina el artículo 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
s in reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado d* 
dicho resguardo, anulando el primita 
vo y quedando el Banco exento de 
toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1919." 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona . 
(A.—160) 


